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MMsterlo d® la Gobernación, planta 

^dmera suelto, 0,50

S y  M A R I o

Parte oScial.

Hisísterio de Trabajo, Comercio
V e Industria.
'decreto {rectificado) relativo 'al 

'rec^m^>(''ímienl(> de la personalidad 
Úé las auxiliares del comercio de cx~ 
fíoriaciófi e importación — Página 
?oS.

\  Ministerio de la Guerra.
^eaí m dxn  confiriendo al Teráejrte ro- 

fm iel de Artillería, D, Luis Rui¿ de 
jyaldivia y André's, Agregado raili- 
f  ar (I ¡M Plmoajadá de España cn̂  Bcr^ 
lin, una comisión indemirizahle del 
^^íervicio, de doce días de dvxcwión, 
pana Gotemlmrff {Suecia.), con obje- 
^0 de que asista a la Exposición /n~ 
teriyicioríol do Aviaxüjn —̂ Pá.gina

'pira concediendo el ingreso en el Cuer- 
" po y  Cuartel de inválidos al Coman-- 

ciMtc de In^f(míeña D, Cago Sánchez 
iScs7mi,——Pügi7ia i 33,
i ' ' * ' ■

pí' Ministerio de Hacienda.  ̂ ^
ovdcíi disponiendo se distribuya  

en la forma que sc menciona el cupo 
de 750.006 toneladas de carbón' m i- 

importo das de Inglaterra —̂; 
jp á g w a  739.

Ministerio de la Gobernación. ;
tyrdeM declaraydlo abierto al ser- 

'Wició público el balneario que don 
^%ñtÓinio FódjfeQas posee en una f in 

ca de su propied.oA, en término de
.■•f Belínchón {Cuenca).—-Página 740.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas á r̂tes.

Pxal otden dispotiiendo sc cumpla la 
sentencia diciada por la Sala cuar
ta de lo Conie7icioso-adminisirativa 
del Trihxmal Supremo en el pleito  
promovido por la AdwAnist ración 
general del Estado contra la de 8 de 
Enero de 1920, dictada por este Mi- 
ndsterio— Página 740.

Otra ídem que se den los ascensos re- 
glamenlavios y  que los Co.tcdráticos 
que se mencionom. pasen a ocupar en 
el escalafón los 'mhneros que se in
dican.— Página 740.

Otra ídem se adquíernn 100 ejempla
res de la obra titulada ''El A rqui
tecto Pedro Giiinió7i'\ de la que es 
autor D. José' Ir ib arn^e.— Páginas 740 
V 741.

V*
Mimsterio de Fomento.

Real orden disponiendo se recuerde a 
los (rüherntjtdores civiles de las pro- 
vUrcias invadidas por la plaga de la 
langosta, procedan con la ma^jor. 
energia a cimipiim.ye7itar la dictada 
por este Ministerio C7i id  de Jur^h 
últim o, ohligayido a las Jungas loca--, 
les de defensa a dar la 'relación de 
los terrenos demmeiados por conte
ner germen de lojPjosta.-— Página
741.

Otra ídem que diü^ante la ausencia del 
Ministro de este Departamc7ito se 
eiicarguc del despacho ordinario de 
los as7i)Mos del misma D. José N i- 
colá7t Sahaler, Director general de 
Obras públicas.— Página 741.

Otra ídem que durante la dusencia de 
B. Alfonso Sc7i7̂ a, SubsecretaiHo^He

este Ministerio, so eiicargue del des^ 
pacf(o de los asuntos de dicha, Sub
secretaría D. Isidoro Piodrígdücz '¡l 
Sá.7fclicz Guerra, Director general do 
Agrícullura y ñíardes.— Página 741. 

Otra ídem que durante la ausencia de 
D. Alfonso Serira, Director genexal 
de Minas, Atetalurgia c Industjdqs 
n'avales, so encargue del despacho de 
los asuntos de la rnencionada Direc-. 
ción 'D : José Ruiz Valiente, S^ibdi- 
rector de Minas y Metalurgia.—Pá-  ̂
gina 741. . . "

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. >.

Real orden desestimando el 'recurso fie 
alzada idieiqmesto por D. Edv.ardo 
Alba y  otros contra acuerdo de la 
Delegación regia de PósrUaj fíe 10 de 
Septieynbre de 1913. declaraíido éste 
firnie y  siibsisionlc.—Págiu'as 741 
y  -742. "

Adiminlstraeión Central
Estado.—-Subsi-jicrela rí a. — / 6a  d<¿

connircio.—Concedicjt^io d  "llegm m  
cxccfuátivr"'' a íc- ('■’■-■ ■■■<(qU.e 
77ienciona7t.-—Página 7i2\  ̂  ̂ p

Asunlos .■em:ianaó‘ c f
fallccimic'pio rn el e Jos
súhdit-ifs ^spa/ioles que se irifilcath—. 
Página 742.

^?^ST'RUGCÍÓN PÚITLÍCA. —  17 i r e r i í 9 !, ;vO-,
ncral de Prim era -
iíiiuacwn de la velacióti de a.'̂ .piran-».̂  
tes a plazas del Escalafón d j  Ma- '̂ 
gislerio rúxcional prhnarlo .—Página
742. '■

An EXO 1 .*̂—Boi .s A St*BA STA 3,- — 
NISTIUCIÓN PnOATXCÍAL. A.XTJNGTOS 
OFTCIALES. - ,

A n e x o  2 — ^Ed ic iu s  -
DÍSTICOS. "
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PARTE OFICIAL

PRESIBEHClfl mi CONSEJO
iiM liliSI

/ el Rey Don Alfonso XIII
(q. S. M. la Reina Doña Victoria
Euigenia, S. A. R. el Príncipe de Astn- 
rifas e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su important® salud.

iíilS T E E Ii
COiERQO

J E  lEAMJ®, 
E INDÜSTRÍA

‘Por Iiaber incurrído eR un error de i 
copia, Si8. publica, reet'iñeado, el si
guiente Real 'decreto:

DXPOei'GION

BEÑ'OR: R econocida la  im portan -, 
cía. efectiva de los A gpntca a in d iia - 
re.s< del comercio^ de e i^portacidn:: 
V iajan tes, ComisionisLa-s y ' íRepre-' 
sen tan te s  que cu en tan  ya. en Estpaña, 
con determ inados 'beneficios en Iqí 
que al com ercio  CG-n A m érica s-e re-,  
fiere, h a estimado, el M inistro  que! 
suscribe, deber re,G.O]ger' una. do l a s . 
aspiraciones- formuíladas: p o r el p r i - r  
m e r  C ongreso nac ionaf del Comer-- 
c ío  españoir en ü i t r a m a r  estable-- 
ciendo de u n a  m añera  concre ta  I a . 
s itu ac ió n  de aquéllos y evitando,, 
aü prop io  tiemipo, las  in tru sio n es fre” ‘ 
cuentes y p erjud ic ia les de quienes, 
íBín sa tis fa c e r  co n trib u c ió n  alguna 
al EMadov establecear unn coneu - 
rre n c la  desiguail e bogítim a,.

E s ta  a sp irac ió n  del citado Con
greso Fasponde a una  nAc«sidad. sen 
c ida  y  expresada por el de L ondres, 
que iooiívocó la  Cámara internacio;- 
n a l (M Gomercio y en él que se e s 
tim ó iiidispensa.bre la- idén tiflcación  
de los m ediadores en él Com ercio 
•'exterior.

Gniado por- este p ro p ó sito  y por 
éT de no om itir in ic ia tivas que tie n 
d an  a d esa rro lla r  nuestro i com ercio 
ex terior, el M inistro  que sus-cribe 
tiene  el h o n o r de som eter a la ap ro - 
bá'ción de V. M. el s igu ien te  p ro -  
jecto de Real decreto .

•Madrid, ,1.® de A gosto die 19>23.
SEÑOR:

ÍA L. R. P. de V. M.,
JflAíQUÍN Ch APAPRIETA T o r REGBOSA,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consf3jo  de Mi

nistros- y a p ro p u esta  del de T ra 
bajo, Comercio e In d u stria ,

Vengo en. d ec re ta r lo s ig u ien te :
Aritícuilo 1 1 ' A los efectos del re -  

cono'Cimiento de la  personalidad  de 
los A/Uxi:I.iare,S' del com ercio -de ex
p o rtac ió n  0 im portación , las C ám a
ras  oficiales de Comercio., In d u s tr ia  
y Navegación, la s  A sociaciones de 
V iajantes, Co.misionist.as o re p re 
sen tan tes  o las de com ercian tes ex
p o rtad o res  expedirán los docum en
tos diG identidad de estos A uxilia
res.

A.r t f c ull o 2 ó L a.-, exp e el i c i ó n la ha  - 
rá  la xAsociiafCión de Rcpres-en'i’antes, 
V ia jan tes o G oinisionistas o ,1a de 
com ercian tes exportadores, legal- 

 ̂ m ente constituidas', y, en su defec
to, la  C ám ara de Gomerjci.o, In d u s 
tr ia  y Navegación a que co rre sp o n 
da;. E n  todo caso se rá  necesaria, la 
legalización da las firm as, que co- 

, rrcrá.. a cargo  de la. respectiva  Cá
m ara, de- Gomero i o, Industria , y Na- 

' vegación.
•ArtícuilO’ 3.” P a ra  la. expedición 

de los 'certiiílcados de identi-da-d se rá  
m enester, si se - tra ta  de co m ision is
ta  o rexiresentante, h ace r co n sta r 

; que e s tá n  a l  co rrien te  e n  el pa-go. de 
•i los tribu tos, y  si se- rellrieBe' a- un 
v iajan te- o dépeiidien.lé se señ a la rá  
la  •misma c ircunstancia, con re lac ión  

. a  su. p rinc ipal.
■ A rticuló 4.°' Soló los v ia jan tes , 
c o;m i s i on i s t a s o r e.p res c n tan  t e s>- pr o - 
v istos deil certificado de identidad 
p odrán  obtener reb a jas  en los p re - 
cios; de, tra n sp o rte  y irn sa je  y  cu an 
tos. bGneficio.s so otGrg.uon a. los Au-

■ x ilia res del com ercio.
Dad o e n S an t and e r  a. d.o ŝ  d e- Ago >s - 

to. dei mil noveciontos’ veintitrés^

ALFO.NSD

El Miníslrij- dfi- Tra,liajo4. Ccfín-Greio 
e Industria,

JÓA0 L/In\ GlIAr>AFIUETA TonnEOTOBAi.

REALES ORDENES’
Excmo. S r .: S. M. el R.ey {q. D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por Y. E., 
ha tenido a bien conferir al Teniente 
coronel de A rtillería D. Luis Rui:& de 
Valdivia y .Andrés, agix^gado m ilitar a 
la Embajada de España en Berlín, una 
comisión indemnizíable del servicio, de

doce días de duración, para Gotembiirg 
(Suecia), con objeto de que asista 'a la 
Exposición internacional de Aviación, 
que se celebraiA en esta ciudéid desde 
el 25 del mes actaal, d isfrutsndo du
rante el J.icmpo que esté separado dtO 
su habitual residencia los viáticos c. 
indemnizaciones a que hacen referen^ 
cía Jos artículo-’ 19 y 45 de las Tns-s 
trucüiones aprobadas por Real orden 
de 23 de Julio de 1900 (o. L. núme-f 
ro 156).

De Real orden lo digo a. V. E. pará  
■SU conocimiento y  demás efe.ctos. Dios 
gi.]'a!rde a Y. E. muchos años. Madrich 
24 do Julio de 1923. ■ ,

AÍZPÜRII

Señor General Jefe del Estado Mayorf
Gentral d el E j ere i to .

Excmo. Sr,:* Visto el expedienté 
inslruído en la  sexta Región a instan-^ 
cía del Gomand-' .̂mte de Infantería don 
Cayo Sánchez Sesma, en juisdiíicación: 
de su derecho a ingreso en e-se Cuer
po, y hallándose comprobado que el 
día 2-8 de Junio de 1919, para revisa 
tar lau fuerzas de la posición do Mai^ 
da, salió do! zoco del Had (Larache), y  
en el cam:ino fue despedido del caban 
lio que moni abo , pi-od-aciéndase al caeq 
la fractura del codo izquierdo, a. con-! 
secuencia de la cual se le declaró in
ú til pariai el servicio de las arm as por 
el. T ribunal MAli'CO-nrñitar de la. sex^ 
ta  Región en 27 de M arw  del co^rrien-i 
te año, por padacer aRqullosis défi.ni-? 
tiva. y compiela' de la a rtícu ladón  h ú 
m ero-cúbílh-radial izqu ierda ,,

S. M. e l R .y  (q. D. g.), de acuerdó 
co.n lo infoi me  ̂ por el Con.sejp-Bu 
premo de fRie > y Marina, ha .tenida 
a bien conceder (ñ ingreso' en: el Cuér-i 
P'O do Inválidos al menC'ion.adb Co- 
mandanto, íGd'n vez. que las-̂  íe-sionoB 
que presenta •son d'C carácter perma-: 
nenio q irremediables,, liairándóse in-  ̂
cluídas en el capttulQ 4.'", artículo 12 
del 'GiiadrO': de- R de Marzo  ̂ dq 1S77 
{ü. E. númioro RS),- y en tal concepto 
lo comprondc V articulo 2 .® cbl Ée-? 
glamen.lo aprobado por R e a l  dbcrbta 
d*e 6 -de Ecbrera de lTO-6 (67 L. 
ro 22).

Dio, Real orden, lo  ̂digo. R V. E;
S'U cono cim iento y demá.s efectos ¿ .Dios 
:gua;rde a V. E. muchos años. Madrid^ 
13 de Agosto de i 923. '

AIZPURU

Beñor Comioíndante genoaviil del GueTj^ 
7" Guaríol de Inválidos.



líaceta Hb

REALORDEPÍ

Ilmp,. ,Sr.:. Vistas las Reales órdenes 
del Ministerio de Foinenl.o del 17 y 24 
de Marz.0 de 1923, en las que se re
suelven. las inslancia's de los indus
triales siderúrgi'Cos y Empresas de 
transportes terrestre's y marítimos, 
por las cuales se distribuyen el cupo 
de las T'oO.dO'O toneladas de carbón 
importadas de, Inglaterra entre los dos 
primeros grupos, que establece el Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1922: 

Visito el, informe de la. Comisión in- 
tcrministeriaU formíada. a propuesta 
de este Ministerio, a fin de solventar 
las;' dudas y proponer las oportunas 

"aclaraciones y modificaciones en la 
aplica.ción del Real decreto antes ci- 
iada,

ñ,  M. el R e y  (qr D . g.)v de acuerdo 
con lo. propuesto por el Ministro de 
Fo-mento, en ílo que ’se . refiere al cupo 
de carbón inglés importado y la pro
puesta de la Comisión, se ba; servido 
dásponerr. como aclaración y eomplm 
mentó de las disposiciones del Real 
decreto antes citado, lo siguiente: 

Primero. De acuerdo con lo fijado 
por el Ministro' de Fomento, se. dis
tribuye el cupo de las 750.000 tone
ladas de carbón mineral contratadas 
al. derecho, reducido de cuatro pesetas 
con la Gran Bretaña por eSl Tratado 
de Comercio y Navegación firmado en 
Madrid en 31 de Octubre del año 1922, 
y. según la nota adjunta a la. p a rti
da 3i;, anejo A), Sección 1 .% del si- 
guienié modo:

a); Industrias, siderúrgicas: 317.029 
toneladas,, que-SO'distribuirán: en, la  si
guiente proporción entre las Empre^ 
vsas que lio han salicitada: Siderúrgica 
del Mediterráneo, 243.20'0; Altos Hor
nos’ de Nueva Montaña, 72.{)’0O tonela
das; Altos Hornos de Andalucía, 13820 
toneladas.

b')' Transportes m arítim os  ̂ y- te.- 
rrestres: 10'4.574 toneladas, distribuí- 
das igualmente en la  siguiente for
ma: Ibarra y Compañía, de Sevilla;,
29.000 toneladas; Compañía Transm e- 
diteiTánea, 5'0.000 toneiadcvS, ambas 
Eirsjpresas navieras;, y las Empidisas 
ferroviarias G. A. Butróm de Huelva, 

itoneladás; Ferrocarril: de Lorca 
a  Éasa^y Aguilas;, 9:0W tonelladáu;, The 
Ccaí.tágena; H errerías Company, 1.074 
taneládas;; TlíO; Tlíarsis-sulpiiiur Goo- 
per, toneladas; y Ferix>camT de
2&fra: a Huelva, 5.5GO tondadasv 

Easu328.397 toneladas resalan t(3s: del 
mtal de TñO.OOfi: se d istribuirán  entre

todas las: demás industrias y consumi
dor es nacionales de carbón, en la for
ma determ inada por el párrafo 3.® del 

' artículo 5.0 de dicho Real decreto;
‘Sesínndo:; La importación de las 

cantidadesv asignadas a cada entidad o 
particu lar podrá efectuarse dentro del 
año, en la proporción qne estime pre
cisa >su industria, pagando el total de 
los derechos a razón de 7.5G por to- 
neOada.

La devolución^ de las. 3,50 pesetas 
por l.oneLada se efectuará por dozavas 
partes^ deí total que le corresponda ai 
año, siempre que las cantidades im 
portadas en e!l mes o meses anlVufio- 
rev cubran los cupos parciales de cada 
mes.

En el caso d eq u e  no se cubrieran, no 
se les reintegrará la canfúdad total co- 
rre.spondiente al cupo del mes, sino 
sota mente la proporcional a lo. im por
tado, y e l're s to  se reintegrará el ú l
timo mes del año, siempre que se, jus- 
l'ifique la importación del total del 
cupo concedido..

Tercero. En d  caso de que las in- 
: dustrias siderúrgicas o de transportes 
no hubieran importado dentro del año 

; el totale de- sus- cupos respectivos., oí 
excedente se acum ulará para el año 
siguiente a las cantidades que les co- 

 ̂ rrcspondan ail tercer grupo, o sea a los 
demás industriales y consumidores na
cionales.

Giiaifio. A fin de proGeder a la li
quidación de la modificación de 4,75 
pesetas, en concepto de. consumo en., el 
litoral de carbones de producción es- 
pañoíla, que establecía: el Real decreto 
d:0: 22 de Noviembre dO: 1922, en el 

: período coraprendldo: entre diclia fe
cha y  lai da 17 de Marzo da 1923, en 
qua fueron derogad.os sus artículos 
al fO- inclusive p o r Real decreto de lá 

■ Presidencia del Gon saijo; san entenderá 
; p o r ílitoral- los términos^ municipales 
: correspondientes; a los- puertos habili

tados por AduanaS' para  la im porta
ción de carbón.

Quinto. Se conGedorá un. plazo de 
veinte días, a partir de la publ-icación 
de Gsita Real orden, para  los que se 
croan con derecho a percibir prim as 
por consumo dh caihón nacianail en. el 
litorab en el plazo, comprendido entre 
22  de Noviembre do 19,22 y 16 de 
Marzo de 1923 y no hubvcse. presenta
do peticiones, lo haga directamente a 
este Ministerio, entenéiendb que. per
derán todo derecho aquellOvS que no 
las. presentasen en est-e plazo, siendo 

; conciiaión indispGnvsable para percibir 
; dichia prim a que eR . carbón nacional 
haya s id o  ron*^urn>do prprR.nrneTMa. en

el litoral, conforme qpeda definido an-r 
teriormente..: > '

Sexto. Toda transgresión de las 
disposiciones dictadasi. al intento de 
percibir indebidamente la prim a por 
bonificación de consumo, y cualquier 
inexactitud comprobada en las decla
raciones y relaciones que se presenten, 
así como destinar el cupo, de las 
75'0..OOO toneladas de carbón inglés, 
importado con derechos reducidas á 
otras.aplicaciones distintas de.las asig
nadas. a cada grupo por las disposi
ciones de: ÍIos párrafos- l.o, 2.  ̂ y  3 d del 
artículo 5 .0' del Real décreto> de 22 de 
Noviembre det año: 1922, anulará para, 
el infraciíor el derecho ai acogerse a los 
beneficios deí Real decreto citado, y 
obligará a devolver la diferencia do 
derechos percibidos si se- tratase de 
importador de carbón inglé'Si. y a no 
percibir la pri.ma o reintegrar el im
porto de las percibidas si se tratase 
de consumidor de carbón nacional, sin 
perjuicio de ilas sanciones de- otro or
den a que liubiere lugar.

Eéptimo. Los* gastos- que se origis» 
nen al personal dhl Ministerio^ de- Bár 
GÍenda, que habrá de inspeccionar el 
cumplimiento de estas disposiciones> 
serán con cargo a las entidades o par- 
ticu lares que resuilten beneficiados, 
descontándose cinco céntimos por to 
nelada a los importadores de carbón 
ingles que tengan derecho a la devo
lución de 3,50 pesetas por dicha uni
dad, e igual cantidad se descontará a 
los que perciban lia prim a por boni
ficación de consumo de carbón nacio
nal en- el litorab desde el 22 de No
viembre de 1022  al 17 de Marzo di 
1923, quedando dichas cantidades^ v 
disposición de la Dirección'gennrail. di- 
AdhanaSj y  una vez justificado en re; 
gla las inveriíidas en la inspeccióh, á" 
sobrante^ si Id hubiere, se distribuirá 
a prorrateo entre- los interesados- te-r« 
minado el año, en cuanéo all carbón ih4 
glés,, y al term inar la liquidación en  
lo que afecta: a la prim a de cons.umo^ 

Octavo. Las Gomisione's provincia^í 
Ies que se Gstabflccen en el artículo 
del Real decreto de 22  de Noviembre- 
do 192:2, seguirán constitu'ídas. hast^ 
haber liquidado^ el to tal de las prima^^ 
correspondientes al período que m: 
indica en cil artículo 4 .N y las que 
se liubiesen consí.itu.ído procederán 
hacerlo en el más breve plazo*

De Real orden Ib digo a V. I. p a rá  
su conocimiento y fines consiguiente^ 
Dios guarde a V . T. muchos años 
drid, 1.6. de Agos.to de 1923.

-VIIiLANDEm 
Señor Tiireetf!!' general de Ailiianas.,
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f f l g s r a n  e e  u  goberhsciüh

REAL ORDEN
V ista la  insbaii'cia elevada a este 

^M inisterio p o r D. A ntonio F áb re - 
;gas, en so lic itud  de que se au to rice  
i  a a p e r tu ra  ail servicio público del 
^stableícim iento b a lneario  en que 
h a n  de exp lo tarse  u n as aguas m i- 
nero-^m edicinales que em ergen en 
Jina finca de su propiedad, en té r 
mino de Belinchón (Guenca): 
FbRes'ulltando que a la m encionada 
in s ta n c ia  se acom pañan  dos cc rti-  
'ñ;cac2one.s del Alcalde de la locali- 
da^  y Subdeí̂ ^̂  ̂ de M edicina del 
partiido, de las que se desprende que 
.ei Vbalnéario y la hospedería están 
co n stru id o s  y reúnen  buenas con- 
.dÍ!Cion..es b ig ién icas y que  el e s ta -  
hleciimiento co n sta  de la debida in s- 
M a c ió n  de baños y ap a ra to s  Iiidro- 
te rá p ic o s :

V istos la Real orden  de 23 do 
Mayo de Í922, por la que se decla
ró de utilidad pública el estableci
miento balneario citado, y el a r
tículo 8 .'’ del vigente R eglam ento de 
B años:
r C onsiderando que estando  coiis- 

■firuíáo el balneario y dotado de lo 
•pecesarió p a ra  el hospedaje  de los 
'b añ is tas  y la buena ad m in is trac ió n  
ŷ aipllicación de las aguas, 
e íS. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido 
:po-r convenien te  d isponer que se d e - 
.diare ab ie rto  al servicio público el 
q'eiericío balneario, pudtendo utilizar 
ÍSUS' ag u as  los b añ is ta s  en la  tem po- 
.rad a  oficial de 15 de Ju n io  a 30 de 
S e p tie m b re  de cada año.

.jUe Re cal orden lo digo a V. S. p a ra  
\.su caL ic im ien to , eil del in te resado  y 
.efcctiOS oportunos. Dios guarde  a 
■̂ y. S. (muchos años. Bladrid, 16 de 
^Agosto de 1923.

. ALM.ODOVAR 

*Señor G obernador civil de Cuenca.

« l ! i E I O B E i S ! R Ü £ C i l M  
y  BELUS ARTES

HEALES OKDENL-B
. í l ^ .  S r .: En el pleito promovido 
.íú r. le,, A.dminisi^ general dal Es- 
1 ^ 0  ipqntra la Real orden de 8  do Ei>o- 

i 02o, la Sala cuarlía de io Ccn-- 
inistrativo del T ribunal 

bia diotadq si^jtciioia. cuya, 
'É fe -  la tskuieabft;

“Fallaimósi que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del M iniste
rio  de Instrucción pública y  Bellas 
Artes* de 8 de Enero de 1920, contra 
la que se dirige la  demanda de autos, 
en cuanto deja sin valor ni efecto el 
ascenso del sueldo a 2 .000  pesetas que 
se ha otorgado al demandante D. Do- 
si teo Fraga 'Sánchez en la orden do la 
Dirección general de Prim era ense- 
ñanzia de ID de Octubre de 1919, y 
declaramos prescrita  la  aceión para  
intiepponer el reeupso que contra aque
lla Relail orden y las órdenes de la m is
ma Dirección gneneral de 24 de Enero 
y 20 de Febrero de 1920: han form ula
do doña Goncepción Ulloa Aguirre y 
1'5 Maestras Normales más que en la 
demanda se  nombran y- D. Nicandro 
Pérez Rodríguez y seis Maestros Nor
males más qiue tam bién se expresan 
en la mi sima dem anda.”

Y iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se cumpla la; p re 
inserta sentencia en sus propios té r
minos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1923.

SALVATELLA

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

limo. S r .: Habiendo fallecido el día 
31 dei pasado D. Juan Eslerich Pere- 
llóy Catedrático de Lengua y L ite ra 
tu ra  caustellana del In stitu to  general 
y técnico de Baleares,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala reglam entarios y, en su 
oonsecuoncia:, que los Ga tedráí icos 
D. Evaristo Serrano Rosales, ly. José 
Fons Bosch, D. Eloy Díaz-Jiménez 
Moll-eda, D. Antonia Sabias Gonsailvo, 
D. Bartoilomé D arder Pericá.s y don 
Agustín Rodríguez Sánchez, pertene
cientes a los Institutos de Jaén, L éri
da, Bilbao, Figueras, Tarragona y Lé
rida, pasen a ocupar en el Escalafón 
los números 144, 211, 284, 373, 445 y 
512, con la antigüedad de 1.” del ac
tual y sueldo desde el mismo día de
10.000 pesetas el primero, 9.0'ÜOi pese- ■ 
las el seguRdo,'8 .0 0 0  pesetas- el torce-, 
ro, 7.OR0 pesetas el cuarto, 6‘.000  pe
setas el quinto y 5.000 pesetas el se.xtq. . 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocíiniéuto y demás efectosvDios 
guai'd-e a V. I. rnuchos b,ños.^ Madrid, 
6 do Agosto de 1923.- ‘ -

’ ■ ‘ BÍVLVATELL.A!

Señor* Subscnu-rlprio de esto 
íerio.

I'lm.o. Br.: En v ista  de los infor-,:. 
m es f aV o r  abies em  i ti d os por 1 a J  u n - ’ 
ta  facu lta tiv a  de Archivos, Biblióte-- 
cas* y Museos y por la Reail Acá de,-* 
m ia dé B ellas A rtes de San F e rn a n 
do acerca de la  obra titu lad a  “El* 
A rquitecto  Pedro G uim ón”, de lá  
que es a u to r  D. José Iribarne , ' Í\

B. M. e(l Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que con destino a las’ 
B ibliotecas púb licas del E stado  sé 
adqu ieran  100  e jem plares de la ci^ 
tad a  obra, a l p recio  de cinco p ese 
tas cada uno, y que su. im porte total, ó 
sean  503 pesetas, se libre a favor, 
del in teresado , previo el oportuno ' 
p a rto  de ingreso en el Depósito d'é 
libros, con cargo ail crédito  de 25.00()' 
pesetas, consignado, en tre  otros ex
trem os, p a ra  adquisición de lib ro s; 
en eil capítu lo  18, a rtícu lo  2 .® del pre^ 
supuesto  v igente de este MinisterioV 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocim iento y demás, efectos^ 
Dios guarde  a V. I. m uchos año /̂ î 
Madrid, 10 de Agosto  de 1923. -if

SALVATELLA 1

Señor D irec to r genera l de Bella^t 
A rtes. • ' é

Inform e que se cito.. '

Por la Dirección general del di.gn'd 
cargo de V. E. se rem itió a informe 
de est'a Real Academia la obra titu-=j 
lada “El Arquitecto Pedro Guimon % 
lOiS modernas orientaciones pictórica^ 
en el país vasco”, de que es autor dea  
José; ríe Iribarne.

¥jI Sr. Iribarne, en instancia clevadá 
a la  Supefiondad, solici'á del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar^ 
tes la adquisición de ejemplares de su 
obra con destino *a ¡las Bibli'Otccías: y 
Esíabilecimientos doceni'ieis; que depen-; 
dan del Ministerio. Acomipaña el señop 
Iribarne a su 'solicitud el informe í'a.p 
vorable áe la Junta facuUFiiva de Aré 
chivos, Bibliotecas y Musens, en cuyq 
informe se dice que la publicacióñ 
ailiidida es útil y necesaria en nuCiStras 
Bibliotecas. j

Es'ia Real Acadiemiia, por sip partéj 
abundando! en el mismo juicio, estima' 
do entraña artística la m;atcria tral.ae 
da rpior el Br. Iribarne,, en la que ma^ 
nifiestamenile expone con plausible 
orientíación el tem peram ento d e , los 
mod ernos. -p in teres vascos, h ac i en dd 
scmbilanzas de ilosi niás Conocidos, p a j 
tonlizando el texto pie la obra ,quq.;, su 
autor h a  sabidO' imipregnarse en e l ’esí  ̂
.píriitii regional de 9Ai.steri.dad y recie^ 
dunabre. ,
, Asií que no íialla inconveniente .etí 
declarar que la  obna' de D. José Iribar^- 
ne, ífjitulada Arquitecto D. Be.(Rpi 
Guimón y las modernas orientacipné^ 
piciíór.icas del pafs vasco”, e& dn;-relé^ 
..vanito mérito, y cum|plo una  misíóS- 
eduicaédra, recómendandioj, po r Lantb^; 
la adquisición oficiab de ejemplares coA 
destino *a los .Centros públicos; Sé eñV 
señanzia.. de A rte; iaJéhor dp. lo  di.ggR e^ 
É): én >el a rtícu lo . 1 « ;deb;JlealbdBoret^ 
dA 2-3:defJulffi.de i
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'• OLra,que con de;volu.ci(>Ti del expedien
te., y por aeuerdo d-e la Aicademia, co^ 
•muiniieo a V. E., cuya vida guiard.6 Dids 
miüchoís años. Madrid, 27 de Junio do 
>li)23.— Ê1 Secrestarlo general, Maaruel 
a?aboada y Gíallardo.
peñor D ireclor general de Bellas Ar

tes.

REALES ORDENES

I'Imo. S r.: Po-r Real ordien de 19 
de Ju n io  ú ltim o  se d ic ta ron  la^ ins- 
trueciono'S nec-Gisainas p a ra  la p rep a 
ración  d;o ta  camip:aña de otoño e in 
vernó contra  la  p tag a  de la lanígois- 
ta„ 5̂ a que en la a n te rio r  jpriraiave- 
ra  tan  exeelentes resuiltados obtuvie
ron , como lio com prueban 'los tele- 
g r am a s d e f ei i.c i t a c i 6 n q ue e s t e TJ i - 
n isterio  recibió de las C orporaciones 
y entdades de toda ciase que v ieron  
que las cosechas en su g ran  m ayo
ría  se liabfan saivado por haber acu 
dido a tiem po a com batir tan  tem i
ble pílaga. Es preciso con tinuar loa 
trab a jo s  y no ce ja r en la próxim a 
cam paña de otoño e invierno, que 
bs l:a m ás eficaz,, p a ra  ver si en la 
p rim av era  venidera &q ipuede dar por 
extinguida en las provincias invadidas. 
Pero para , ello es preciso se cum pli
mento en todas sus partes la v i
gente le y  de Plagas del campo de 
21 de Mayo do 1908, tan to  po r los 
Oiobernadores civiles encargados de 
su ejecución por Real decreto de 16 
de D iciem bre de 1910, como por los 
CorL.sejo3 provinciaLes de Fom ento, 
in g en ie ro s  Jefes de las Bccciones 
Agronóimicas y Ju n tas  ;Iocales de los 
t;érmino'S . m uniciipales , inva<Ii>doíS, 
ípue^ este M inisterio  está disipne^ito

que se realice  en el próxim o oto
ño e invierno u n a  in tensa  camipaña, 
bíMigando ail cum plim iento  de la  ley, 
s in  excusa ni p re tex to  algmno; y a 
ieiste'efecto, ■ i ^

S. M. Cil Rey (q. D. g .)‘ so ba  ser
vido ddaponer se recuerde a  loss Go
bernado res civiles do las provincias 
invadidas procedan  con la  m ayor 
energ ía  a cumpilirnicntar la  Real o r
illen de esto Miini0 torio de 19 de. J u 
nio último, obligando a las Juntas 
locales de defensa a dar la relación 
de los te rrenos denunciados, por con.- 
^^feier germen de langosta, en cada 
téíimiino muni.>c«iip.al de los invadidos, 
jgara ,que por el personal y.ócnido agro
nóm ico  se iproceda Inmcdiifvlámente 
a- J a  comprobación d?o aeotarnicnto de 
ios itenreiibs deíinnoladios y  p u ed a  , 

r^lajción pOímple(?a

do fina(Iiz»ar el mie ,̂ de Septiem bre 
próxim o, aipilbando a ¡lasi J u n ta s  lo- 
'caües que, no ''c iin jp ian  lo p recep tu a 
da, cuan tas saScidnos au to riza  la v i
gente ley. - -

De Rieail ordejijlo comuniico a V. T. 
paira su conocim iento y dem ás e-fec- 
tos. Dios guarde  ,á y. I. m uchos años, 
íMaidrid, 8 de ^ g b s to  de 192'3.

OiASSET

S eñor D irap to r gíúieral de A gricu l
tu ra  y Montes,

limo. S r.: S. M. el Ruy (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer qiue durante 
mi ausencio se encargue Y. I. del des- 
pacbo ordinario de lo.s asuntos de este 
Ministerio. ^

De Reail orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid-, 
16 de Agosto de 1923.

GAiSSET

Señor D. José Nicoláu y Sahater, Di
rector general de Obras públicos.

^eaoTiSte

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disrponer que durante 
la ausencia de D. Aílfonso Senra, Sub
secretario de este Ministerio, se en
cargue Y. I. del despacho de los asun
tos de la m;encioñada Subsecretaría.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su conocin2iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 do Agosi-o de 1923.

! GbVSSET

Señor D ., Isidoro Rodrigáuez y Sán- 
(chcz-Gaicrda, Director general" do 
AgiúcuUura y Montes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) lux 
tenido a hiten disiponcr que duranto 
lix ausencia de D. Alfonso •ScDra, D i
rector general de Minas*, M etalurgia e 
Industrias Navales, se encargue Y. S. 
dcl despaciho de los asuntos de la m en
cionada Dirección. ¡ j
i Do Reail oixhm lo digo a Y. S. pará 
&ii coijocimienio y doíinis efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. M^ídrid, 
i 6 de Agosb) do 1G)2 o.

■GASSET

D. José Ruiz Vídlentc, E u tú i- 
recior ¿o M h m ' y McLalxirgia. ^

M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO ,
i  COMERaO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el recurso de 

ailzada intenpuiesto po r D. E duardo : 
Alba, D. Pablo Téllez y D. Antonio 
Peñueila, ex A dm inistradores del P ó l 
sito de B enam ocarra  (M álag a), con-^ 
tra  acuerdo d»e la Ddicgación Rogiá.: 
de P ósito s de 16 -do Septiemb-re 
di6 1918: :

Rcsuiltando que en  la indicada fe
cha de 16 de Sepitiem.bre de 1918 y- 
de conform idad con lo proipucsfo en: 
acta  de visita g irada  por 'el Jefe  d e  
ta Sección provincia!! de M álaga a! 
Pósito de B enam ocarra  p a ra  cons
titu ir  su Junfia admiriistnadora, la 
D elegación Regia de Pósitos ordenó' 
a los recu rren tes  adm in is trad o res  
que fu'eron de dicho Pósito en los 
tóos 1909 y 1910 el reintegro de pe- - 
le  tas d9,16 que la oficina provincial de . 
Máiliaga, estim ó indebidam ente d a ta -  - 
días .en diehoís años, en concepto da 
gastos y re íribuciones legales, y cu-^., 
yo re in tegro , según se afirm a e n  ej. 
ac ta  indicada, &e les ten ía  ordenado, 
desde Ju lio  de 1910', -sin haberse lo 
grado hacer efectivo, a pesar de las 
reiit0 rada .3 com unicaciones que se les* 
hab ían  d irig ida:

Resiiiltando que eo n íra  este aicuer-, 
do do la Del'Gígación Regia so ailzaron, 
los in teresados an te  el p ropio  Gen-! 
tro, con la súipillca de que se les re-^i 
IcYara de responsabilidad, alegando 
que sólo po r un  e rro r  de datos' .pudi>' 
ésta ser acordada^ ya que Ioís gastod 
y re trih lic iones rechazados por Lr 
Scceión y cuyo re in teg ro  se Ies exi
ge quedaron  tác itam en te  aprobados 
al a.probarse Ia¡s -cuentas de los añoá 
i 909 y 1910, y que la DeJcigaicióil 
Regia, al resolver esta instancia ein 
28 do E nero  de 1919, ordenó que «4 
estuviere a  lo abordado en 16 d 4 ; 
Scpdiembre tiní.crior, fundándose en 
que co n tra  las re-soluciones que diíí-j>I 
ta  el h-1elc;g-ado Regio de P ósito s sóloj' 
cabe íÁ recurso  de alz^ada an te  el Mi^ 
n is íro  dcl ra b ia : A I

R csidlando que loe recurrcnt^^. 
in ícj^usécron  rceúrso  de a lzada  a n t^  
cl de F om ento  C/0 .níra
ci[.íy-io aeueírido de Ja Dc^legación Rc:4 

do 16 do Sic|>t!cmiíHa de 
huafí«fGstaní(fÍí> oué ai bien ora cicí!i»o^
cnie en A'l año 1919 Ic.s fubroii 

la  f e  reí

a  di/íJxo.
Iq ii üe
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efecto taíI reiC'hazO, n c  compTendíen-^ 
do cómo deisipu^s die teanscuTírir ta n 
to tiempo vuelve a exi,gírseles d-e 
nuevo e'l reintegro', suplicando que 
por ©S'fe motivo y. por hab er cu m p li
do ©sicrupuiosamente su cometido 
d.uraníe el tiemipo que ejercieron la 
adm in istrac ión  dcl Pósito se revo
que el acuerdo, d e .la  De’legación Re
gia dando por bien datadas la.s can 
tidades cuyo, re.inteigro. se  piOTiságue:

Resultando que ía-s actuaciones 
deii expediente pasiaron d.esde eü Mi
nisterio. de. Fom ento  a esto de T ra -  
’b a j O/, C o m erc'i o e Tndu:s t r i a¡pclI'- a su 
 ̂res o'I uci ó n. dofi ni't i v a ,, y q iie por e st e 

. 'ftieipairtamiento se ha soiliioitado la 
amipli ación de informes' y la re-mi- 

»si-ón de antecede utos, con. cd fin de 
ac la ra r determ dnados exirem os dcl 
¡re-curso;

Conisiderando quc: entre, los docu
m entos aiportadosr al expediente 
aipairGC-e un. concreto  infe'rm e del 
JiCie de la  Sección .provinicial de Má- 
liaigâ  en el. que sie consagna la in - 
exac tifud, de)l h.ecih o de- q u e las re t ri - 
buíciones legales datadas incíebida
m ente y que se rechazaron  en el 
año 1910 p o r dicha Oficina p ro v in - 
oial, hayan-sido aprobadas con p os
terio ridad , ya que- no exiiSte en tre  
los antece den tle-s relacionadn-s con 
este asunto  com unicación  a lguna  en 
^ue  conste d icha aprobación y sí un 
oficio,, m im ero 372, de fecha 10 de 
F eb re ro  de  IfilQ, devollviendo a los 
riecurrentes l:a cuenta, del año an te- 
rioir y rechiazándoles las re-tiribucio- 
he-s,, quevdando con dicho in fo rm e 
d esv irtu ad a  la  afirm ación  que haccai 
los Interesiad.os de que se dejó sin 
efecto  la orden por yla. que se. les 
íexigía e i reinteigro de la. Ciantidad do 
;que s© traba :
t Cloni&ktorando que p lan tead a  la 
buestidn  en t a t o  ténminos, esto es, 
>p-artienido de que la Sección, p> iv in - 
p,aih de M'álaga. no  volvió, de. s.ii 
fáC'uerido de 191*0 p o r  el que se o r- 
l^ená ¡el! re in tegro  de can tidades in -  
fdebidam ente dhíadas, ail no re c u rr ir -  
;|e  die éJ:por ¡os Sres. Alba,. Té Hez. y 
^Peñuela en tiemjpa oportuno, debe 

rj^'nsádierars'e firmie  ̂ y cons'entido, 
i^ienido pO'r tan to  im procedente ail- 
^ I r s e  con tra , la  rciSollucáGix. dcria^ B o- 
to-íación R egia díe 16 de Seiptiembre

bOlrS, qiile selin iita-única^ y exc’k i- 
wntte m  'este p u n to  a confir- 

acuendo de la. Sección 
l, qne; •como, queda, a p u n ta -  

, 4}XJ^nñmwn los r  ecur ren  tos, 
ü .;e fí H m  (qr. D. g;) h a  tenido 

©TI é«6^ t im a r  d  recurso  de a l
isada por D. E duardo  Al

ba, D. Pabilo T'élfez. y D. A ntonio P é- 
fiuieiPa: co n tra  aicucfrdb de la .D|eileiga- 
ción Regia dio Pósitois de 16 de Sep.- 
tiiembre de h9f8, declarando  éstie. fir
me y subsistente.

Lo que de Real ordien digo a  V. E. 
■para -su co^no-oimiento, el de, los. in - 
tGresadO'S y dem ás cfiectos. Diois g u ar 
d’e a Y. E, mucbosi años. Madrid, 9 
dte Agosto, de 1923.

- C.HAPAPRXETA

Señor Delegado Rmgio de Pósitos.

i l I i l S T K C I O T  ® T R M i
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SECCIÓN DE COMERCIO-

■Se ha concedido el “Ptegium éxe-: 
qu á tu r ” a 1 o s señores:

■Mr*. D. Jí .Rodgers, Cónsul de la Gran 
B retaña en Madrid-.

Mr, G._B. Beak, Cónsul de la Gí 
Bretaña en Sevilla.

D'. Luis de ila Peña y Braña, Cónsul 
general honorario de Suecia en Ma
drid.

D. Enráque Tonyes Manuel,, Cónsul 
hcnorario de Panam á en Barcelona.

D.. José Longé'irav Cónsul honorario 
del P e rú  en La Coruña.

Madrid, 9 do Agosto de 1923-. — El 
Subsecretari.G, E. Espinosa- d e .los Mon.~ 
teroB.

ASUNTOS' GONTENUIOEO-S

El Cónsul de E.sp/fía en Pernam bu- 
co participa a este Ministerio el falle- 
cirnienío del vSúbdito español Toribio 
Sebastián Gimadevilla-, naturai^ de San
ta Eulalia (Oviedo), ocurrido en la 
ciudad de Quixada- el día 10’ de Mayo 
próximo pasado.

Madrid, 6 de Agosto de 1923.—-El 
Subsecretario, E l Ésipinosa de los Mon- 
terOiS.

El Cónsul de- España en Santos 
(Brasil) participa a., este. Ministerio el 
falleeimiento del súbdito- español José 
Guayans F errer, natural' de Form en- 
tera: (Baleaíres),. de treintsa:. y ocho 
años, casado, ocurridofa. bordo del va^ 
por 'españoli “Balm és”' eT 6 de Junio 
último.

Madrid^ 9  de AgoMo dé — E l 
Subsecrejario, E- Espinosa dé los Ai o n- 
teros.

El Góimd de España en OpooRo p ar
ticipa a e¡slte M imsteri o el fállecimien- 
lo del ■ súbdito españói Tomasa Gonzá
lez Oadórnigta, ñau rail de RibadaVia 
(Omnse), ocOTritle- el d ía 2B de Mayo 
de 1920.

1.0 rU A íroslo de 1923.— El

Subseoretario.,, E..-Espinosa., de los Moíih 
teros.

El Cónsul de España en Stuttg 'arí 
participa a este Mini’süerio el falíeci-^ 
miienío del súbdito español José Ma* 
ría  Gal i y Soler, de veintiún años, so¡E 
Itei’O, natural de Barcelona, ocurrido en 
el Sanatorio de Sankt B'lasien-'Schwarz- 
\vaíd (Baden)' el 30 de M.ayo úlf imo.

Madrid, 11 de Agosto de 19,23.— Êl 
Sub'secreónrio, F. Esipinosa de los Mon-: 
tercos.

Y BfiUAS AiTES

Df^-EOÜ-iOl^ a B U E m i,-  DE. FHIHE-» 
E m E M M iZ ñ

r  ContÍ7iuacifm de la 7̂elación de cispi-  ̂
7mntes a plazas de Escaldj^ón del Ma-  ̂
gisterio Ñacional primario, anuncia^ 
das a oposició7i por Real orden de 3 
de Julio wlímio, G a c e ta  del 8, que 
tienen completos sus expedientes, y  
a que se refiere la Orden del S del 
actual:

TPJUUNAL DE MURCIA 

Maestras.,

L—Doña. Rosario Juana Berenguai! 
Rojo.

2.—^Doña Cecilia Serran-o D^az.
3.—^Doña María Navarro Anve;s.
•k—Doña Bienvenida Bnmez Villa^ 

món. ■
5.—Doña Josefa Her-nández López..  ̂
:6.—Doña María del P. López Alva^í' 

res. _ 'J"'’
7.—^Doña E’lviro. Sánchez Saurá.
8.~D oña BercLdz íllán Porta.
9.—Doña- .Rogclia: Caballero Mbná^

: rriz.
;10'.—Doña Trinidad Solano Gil. 
lE —^Doña Jacoba Cánovas Viejo.
1.2.—Doña Asunción Cánovas Viejdi 
13.—Doña María L. Abadía Rodri* 

giiez.
i'4.—Doña Nanatia Rertoy G'odoy.
:15.—Doña CvUrmen Valiente Trir? 

güero..
16.—Doña 

calzo.
í7.—Doña
18.— Doña 

ve.z.
19.—Doña
20.—'Doña 

ter.
21.—Doña, 

nez' Salinas.
22.—Doña
23.—Doña=
2,4'.——D ocn a;
25..—Doña
2 6.,——<,D'0 na:, 

nez.''
27.—Doña 
2R.—Doña 
29i—Doña.
30.—Doña:
31.—Doña
3 2.—D ona 
o‘3’.—Doña 
34.—D oña

m'ero*

Herm inia E a u ru ^  Desu

Carmen Galián .FraiicÓi 
Concepción Valdásr Gál^

María S. Zarco Rodríguez- 
Adelaida Sivera Bailes?

María de los M. MantíS

María del D. Marín Ripolli 
L aura Pujano Tello. 
Isabel Ddñate Tdrres.r, 
Dolore*s Escámez Gií. 
Mercedes García. Martfíí 

i
Mari a F. Vi 11 oche Moraf 
Caridad Poz-o; Galv 
Josefa Lozano Pinar.. 

Adelina Caballero Garploi 
Catalina T. Gano Jiméne«¿ 
Adelaidá IJa (íen iviegre*. 
Josefina Golli L % e^. A 
Francisca' Manzaiuiro.
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A5,—ÍDoñío: 
Oona 

o7.—̂ Doña 
Doñ:a 

—^̂Dofia 
AO.—Dona 
>\i,— 7̂)0 ña 

Hdn.
42.—Doña 

'nández.
42.—Doña 
4 4.—Doña' 
4 ñ D o ñ a  
40.-—Doña 

. 4-7,—Doña 
48.—Doña 

y r i l ia .
40v—Doña

Ariionia Ga>spe Rnedá. 
Anlonia García Sánc'liez. 
Sara Báiicliez Mora. 
María J. López: cxanciia. 
Dolorcis García Rivera. 
Francisca Góioez Ibarra. 
.Fríensarda Gutiérrez Abe-

Rosario Beléndez F er-

Cecilia Fernández- Riiiz. 
Genoveva Riñz Cano. 
María Oríiz Garrido; 
Juana Gonzaiez Miras. 
Amparo Diez ItuiZo' 
Viciorma Rasine's Zo-

Luisa Rasine.^ Zorrilla.

T.flinUNAn DE SALAMANCA
Maestras.

V)2..t—ÍDoña A licia Ferriándezi Losada, 
53.—D oña Am:|)a]‘o Seisdedos Mar t í -

tl'OZ.
54í—-Doñn Ev-ciia López ••MiunJi.ed'es. 
>5'5.—^Doíia Aurora Hernández Her- 

?iáí]:dez.
■ 56z—D oña P o rñ ria  Crespo M artínez. 

•57.—D oña Maríia; de los M. García
R'c.y.

58.—A>oña Ju lian a  A. de la  Cruz To- 
neibsú.

—D oña ELsa Mar-'ín Mateos.
—D oña Bonillacia K . Garrido* Mi-, 

griml.:
61.—-Doña P e tra  Gallego ‘Mcñales.

■ 62.—D o ñ a  M aría dei la  Fradeyas 
Sánchez.

•63.— Doñfa Y ictoria Ille ra  PicadO; 
6>4.-M3C'ña D oinitila Mareos G'namo- 

<ero.
■ ño.—^Doña, M aría de las G, P u ertas  

íVg'uado.
!(>G.— Doña Geeili.a: A lartín Mlanza- 

aora. V
■07.—D)oíla Felicidad Sánchez l ío i i -  

kii’o.
■í?8,—Doña Jsahél Scisdedosv Funeía.
62.— Doña G riselda Sánchez Pardo.
70.—D oña Jiñm a González Maniínez.
71.—D oña E ugenia Ayala Ortiz.

' 72. Doña: A velina G a r c í a  F e r -  
Tianda.

A3.----Doña M aría G. Mateos Gómez..
74 .—D oña M atilde Sesm a B alleste

ros.
'75.— Doña M aría Sesm a Ballesteros.
76.—D oña Edila A. Pérez y Conde. 
7' 7.—'Do n a Ct' i 1 i a „ S a I v a d or V i c en t e.
78.—IXvña Rosa López Vázquez.
79.—D oña Farcisia López Villalba. 
!8ü.— Doña A ntonia M artín Guadía. 
ñ i .—iDoña Lorenza Alar-iíGS ile rn á n -

Soz.
8i2.—^Düfia Victori-.a Angirlo de Blas. 
•83'.— Doña Juana Delgado Simón, 
i84.— Doña Felicidad Ve:lázquez Gon

zález.
R5.—[lAoña A ntonia Zancajo Sánchez. 
(86.—ÍDüña Cesárea H ernández Do- 

piingo.
,07.—Doña 
iBS.—iDorña 
189.— ^Doña
90.—Doña
91.—^Doña 

Jai.
9i2.—Boñá 

idhez.
98.—Doña 
■94.—Doña
95.—Doña

María L. Romo Torres. 
And'rea Pozo Obregónv 
Rosa Sánchez Rollán, 
Felicidad Herrero Pérez. 
Antonia Domínguez Ga-

CO'iisuebJ Zancajo Sáii-

María M.. Butlñn Ramírez. 
:Mer^wja T^nuza Lorenzo. 
Petra d>,]<'dor (Mimarían.

96.—Doña María de íois D. Rodrí- 
•guez Robles.

97.—^Doña Cayetana E ste ten  Rodrí
guez.

98;—-Doña. IMiaría G- Gorralo Amigo.
99.—'Doña Aurea Martín de l'auM.ano. 
IñO.—Duña Casíora Glemenle B ru

ñe t.
' lO'i.—^Dofía, María de la E. Valero 

Alonso.
102.—Doña María T. Bagrado L o  

zano.
103.—Doña Ramona F. Sanz M artí

nez.
104.—Doña Geferina Rodríguez Vi

cente.
l(>5v—<Drña Irene Ramírr?z Reyoso. 
108.—^Dofia Filomena Regoden Ra

miro.
107.—<Doña Guadalupe Tovar Tovar.
108.—Doña Justina Tovar Tovar. 
f09.—Doña .ámpa,.]’0 Sobaco Prada.
110. ■— Doña Guadalupe Condado 

Vara.
111.—Doña Carmen Ruiz García.

—D oña Dolores A. Luna Her
nández...

113.—Doña Luisa Temprano Do
mínguez.

114.—Doña María R. Albarrán, Ave-
dillO:.

115.—Doña Mercedes Pascual Alonso
116.—Doña. Tomasa Codesa! Calvo.
117.—Doña María I. RedondOv M ar- 

i  tínez. ,
TRIBUNAL DE VALUADOLID

Maestros.

42.— D̂. Tóñhio Delgado Morales.
43.—D. Jerónimo Rodríguez P are

des.
44.—I). Wenceslao Sanz y Calvo.
45.—D. Sebastián Santo’s Blanco.
46.—iD. .Santiago Llórente Mozos. '
47.—D. Fe:rnanáo Lozano Casas.
48.— D̂. Victoriano Aguado Baza.
49.—D. Daniel Diez Pérez.
59.—D. Luis Iñiguez González.
51.—D. Paulino Ñoriega iNorrega.
5 2 D. Francisco Núñez Diez,
,53:.—D. José María Nieto S, Jeró

nimo.
5A.— D̂. Vidal Ruiz de Arcante.
55.=—D. Emilio Ortega López.
56.—D. Njcanor Ortega Amor.
57.—D. Isidoro Arenal Arenal.
58.— D̂. Agapi'to Abia Gutiérrez.
59.—D. Emilio Domínguez Sacris

tán.
60.— D̂. Domingo Hernández Varela.
61.—D. Ensebio Brezosa y Blanco. 
‘62.—-D. Angel Eradla Arroyo.
63.—D. Rafael López Zurita.
64.—D. Santiago Ugalde Alonso.
65.—D. Carlos María Aguilar Polo.
66.—D., Servando Aguado Núñez.
67.—D. Antonio Gil Alberdi.
^8.—D. Desiderio P. Pérez Hernáiz.
69.—D. Jesús Chasco Esteban.
70.—D. Paulino Loza Maestre.
71.—^̂D. Emiliano Díaz de Greñu 

Fernández,
72.—D. Vi oí; orí ano Perezo de Pá

ramo.
73.—-D. Pedro Pérez Huergo.
7 4 .—D. Saturnino dei Río Velasco.
75.—iD. An-iiparado Simón y Mcndo.
76.— 1̂). Basilio Merino García,
77.__D. Eduardo Rodríguez Gómez.
7 8 .—D. Pablo Ordejón Torreas.
70,—'D. Filadelfo I). García Fraile. 
¿O-—D, P Je 'e

8 'í .~ D . Tirso González devenga.
82.—D. Angel VinumbraJes Güemes.
83.—D. Félix del Hoyo Ortega.
84.— D̂. .Félix Izquierdo ,y Banliu-* 

maría.
85.— D̂. Constancio Salazar Morai.
8 6 .—D. Nicolás Alonso Angulo.
87.—D. Julián Calzada Pérez,
8 8 .— D̂̂ Melclior Medina y Sáiz.
89.—D. Epifanio Pérez Ésíeban.
90.—D. Victoriano Ocariz ¡Vlendieta
91.—D. E u gen i o L or és M u z as.
92.—D. Alejandro Herranz Herranz.
93.—D. Tomá's Ruiz Hoyu^.
94.—LX Fidel Miguel Gue^jta.
95.—D. Fernando Gómez GaFríóii.
96.—D. José Ripóns Bernal.
97.—D. Angel García Revilía.
98.—'D. Federico Isidro Chicote.
99.—AI). José B. Rodríguez Gómez.
■lOO.—D. Honorato Román Laníz.
101 .̂—D. José María Velilla y Mcm- 

brado.
102 .—D. Raimundo Bustam ante y* 

Bustamante.
163.—D. Donato Diez Snárez.
104.— D̂. Isidoro J. García IMariíno».
105.—D. Juan Luis Iniesta García.
■106.— D̂. Martín A lvarez' Polo.
107.—D. Roberto Dopereiro Rodrí

guez.
168.—D. Bonifacio García Mediha. 
Í09.-^D. Banitiago, R. Madrid. Mar

tínez.
110.—D. Jiian 'Sánchez Pa'stor.
111.—(D. Luis Landa Díaz de Gtazo, 
d í 2 .—D. L.T!cas Sebastián Diez.
Iii3.—D. Elíseo Regneman.áLarrauri, 
:M4.—D. Clemente de Andrés Cubos,
115.—D. Vicente Rodríguez Redondo^
116.—íD. Cirilo Alamo Miguel.
117.—'D. Ernesto BurgniPo Galicia.
118.—D. Luciano PpuTado Guerra.
i  i 9.—D. Alej aiitlro Arj’cnz Jiuiemo-
120.—D. Dimas Rodríguez Renedo,

Maestros.
8 6 .—^Doña Petra Mal illa Gisiieroís.
87.—Doña Simona A^lvarez Galindo,
8 8 ..=—Doña Julia López Capdexilia.
89.—Doña Benedicta Martínez Peña,
90.:—Doña Eulalia del Olmo Alonso. 
Q'l.—Doña Teófila BahilJ::' Ortega.
92.—Doña Araceli Alyarez juape;-
93.—Doña Ferm ina Gómez Suelmo*
94.—^Doña Elena Pérez Gnrretcro.
95.—Doña Ana Ruiz Verdejo.
96.—^Doña María E. Torralba Mon-i 

tes.
97.—^Doña Vicenta Epelde y Banda.
98.—^Doña María de las Mercedes 

Bandoval y García-Briz.
99.—Doña Luciana Salazar GáraJte,
100.—Doña Teresa Aguado Baza.
10‘1.—Doña María del Carmen Arias

Prieto. :■
1 0 2 .—^Doña Argimira Díaz Ram-os.
103.—Doña Esperanza Ortiz Vi< 

vaneo.
104.—Doña María Amparo Rojo Cía» 

minero.
105.—^Doña ARrgilia Navas ^Tejo,
106.—^Doña Luisa Onecíia
167.—^Doña Agueda Díaz Díaz.
108.—^Doña Entefanía Espinel Lépe^,
109.—Doña Anunciación Barón Me-* 

riño.
110.—-Doña Hilaria Negro Hignci»á. 
11 i.—¿Doña María Gonccgición Li¿^

nos Ramo.s.
i i 2 .— Doñ® A u r o r a  Ueaai>9ili-

P-=-=i írO r)
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,176.—^Doña Main'a M argarita Vene^ 
To Fernández.

177.—^Dofla yódela Rivero Garramfo7
178.— l̂^oiia Socorro .María S. Reva-í 

Que García.
179.— l̂Aofia Teresa García Mancesi4 

dor.
180.—^Doña Jesirsa Tcrán Blanca.

TRIBUNAL DE ZARAGOZA 

Mcicslras,
9^.—'Doña Genoveva Rose! Soler.
95.—iDoña Engracia Remoiíns Puyoí*
96.—^Doña María 'Garras íicreí;cr. ..
97.—iDüña Esperanza Rico'l Loqj/  

barte. ^
98.—^Dofía P ilar Belírán Barraque. . ,
99.—Doña María Barranco MartínczV
100.—Doña Luisa Laslioras Malo^ 

que.
l ’O'l.—^Doña Cira F. U lrilla Ortega;

, 102.— Doña Juana x \. Bernabé Gapr 
cía, ,

10'3.—Doña María del C. Bazán, Roi? 
drigo. :i

101.—Doña Pascuala Peña 'S'avarrb'J
105.—'Doña Amparo Pelayo Sevilla. 
:10G.—Doña Juana Ibero Larraj/as.
107.—Doña Lidia Moreno Serrano..
108.—^̂ Doña Baltasara P. Qiiíloz Her-» 

nando.
109.—^Doña Angela C. Blocua López.
110.—^Doña María F. Blasa Garot.
111.—Doña Claudia Negro Monlorde,
112.—Doña Francisca Donazor Gar-á 

ciaiaín..
113.—Doña CariMen x\rciaga Fermín* 

dez. '
1J4.—Doña. María .f. Solero Romero.
115.—^Doña Jerónim a R. Asensio B<a- 

II caleros, • \
116.—^Doña Florinda Adán Cuaricrd. 
d i 7.—^Dofia Joaquina Andrés

zuefa.
118.—Doña Consuolo Acín Barrio.d- 
■119.—Doña Mnrlina Abizonda Calvo*
120.—Doña Teie.sa Ayúcar Oíz. .
ÍZ i .—Doña Beahn-z Fcbarte  Ooñi.
:122.— r̂>oña JoHefa Ocho a Cerezo. •
J23.—^Doña CGncepciuu Larraz Íit m  

garay.
124.—<Doña Teresa Gómez Tovrir.

. . .  f,
{Se contüim túZj

i  13.— Doña P e tra  V illar Rozas.
114.—-Doña D onatila  T orio  Uña.
115.— D oña P e rp e tu a  R odríguez 

r Chaves.
116.— Doña Ja c in ta  M aría Viz

caíno P rie to .
117.-—D oña V ictorino  Z am ora Or

tega.
118.— Doña Colla López M artínez.
119.— Doña V ictorina M oral M aes

tre .
120.-— Doña G abriela B écares 

M artínez.
121.— Doña A m paro Caño y Gon

zález.
122.— D oña M aría de Andrps G ar

zón.
123.— Doña D om itila del Caño 

Méndez.
124. —  Doña T om asa  C onduela 

Calvo.
r 12O.— D oña A m paro Gago Teje-: 
dor.

126.— D oña E u la lia  A rránz A rránz
127.— Doña M aría xAscensión G ar

cía V arona.
128.— Doña V alen tina  G. Fracles 

Diez.
129.— ^Doña C arm en In fan te  Ara^. 

gón.
130.— ^Doña M aría N. Muñoz Valle
131.—^Doña E^znqui'gla Mc.'lin-as Calvo.
132.-—Doña F e lisa  F ernández  Zu

m el.
133.— D oña Ju a n a  A lconero Bur-: 

ga le ta .
134.— D oña M aría del C. B lanco 

T em prano .
135.— Doña C onsuelo T rueba  To- 

Taya.
136.— Doña A largarita  Lsivín As-: 

p iazii.
. 137.— D oña Je su sa  Lavín A spiazu

138.— D oña , M aría E n carn ac ió n  
M ora Arco.

139.—‘Doña María, L. Aja y Mazas.
140.— Doña C arm en Revilla Cue

v as. ‘ ^
l - i i .^ D o ñ a  M aría Je sú s  Ruiz

López.
142.— Doña P e tra  B errón  del

Pozo. -
ú 143.— D oña CTisMna Diego y Díaz 
. . 1 4 4  .-^iVr.ña' M aría de] gOQorro
Suesffi Fuente,-

145.— D oña P risc ila  Gavia Pérez.
146.— D oña D olores E sp ig a  Pérez
147.— D oña T eó iim a C orral San-; 

m illán .
148.— Doña D om itila  C ollantes 

V aldivieso.
149.— Doña E lv ira  M azas E zque

rrá .
150.— Doña M arina Ptcnedo Quin-: 

tero .
151.— D oña M aría C ris tin a  M ar

tínez G arcía.
152.—^Doña Honorina Lobos F e r

nández.
153.—Doña María del P ilar Pinto 

Silva.
154.—-Doña Cristina Rojas T ubi- 

lloja.
155.—Doña Laurcntina M artín Gra

cia.
156.—iDofía Teodora .Puente Barrios.
157.—Doña Esperanza Sahaguii Sa- 

hagún.
158.—Doña V irgilia López Zorita.
159.—^Doña Encarnación López San- 

tibáñez.
160.—Doña María del Consuelo A, 

Fernández Valenítín.
16)1.—‘Doña María Dolores Lázaro 

Izquierdo. ‘
10,2.—Doña Jovita Fernández Qui-- 

jano.
163.—Doña María Teresa Samaniego 

Rodríguez.
161.—Doña María de las Nieves Ban 

'toloroé .Fernández.
j()5 .—Doña María P. Blanco Alonso, 
166.—^Doña Antonia Simón Martínez. 
167_q3oña Herminia Veganzones 

Alamo.
168.—Doña Natividad Cuesita E ste

ban.
ti69v—Doña 

Martínez.
170.—Doña 

rán.
171.—Doña 

doZ.
172.—^Doña María Presentación Goin 

zález Pérez.
- 173.—Doña Mercedes de Cos y 
Oreña.

174.—Doña Felisa ATIázquez Martín.
175.—^̂ Doña Delicias Rui.z Ruiz,

J  oa qu ina Ca sitie 11 an o s 

Fernanda Barneto Te- 

Rosalina Villa Fernán-^

Pd'éeo éls San Vicenle, 20. Tel. J-37^i


